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OFICIO No. DGGCARETC/ 2 31 /2017 

V.- Que José Sergio Sepúlveda Mijares acreditó la personalidad de representante legal de 
la empresa solicitante mediante poder general p~ra actos de administración, notariado por 
el Lic. Emilio Cárdenas Estrada, Notario Público número 3 de Monterrey, Nuevo León. 

VL- Que en su escrito del 14 de junio de 2016, la empresa ELÉCTRICA AUTOMOTRIZ 

VIl.- Que la norma oficial mexicana NOM-166-SEMARNAT-2014- "Control de emisiones
atmosféricas en la fundición secundaria de plomo", en su transitorio Cuarto, señala un plazo
de 4 años, para que las empresas de fundición secundaria de plomo cuenten con 
instalaciones confinadas, el cual se cumple el 9 de enero del 20·19. 

VIII.- Que una vez .analizada la información ingresada por ELÉCTRICA AUTOMOTRIZ
OMEGA, S.A. DE C.V., esta Dirección General considera que su solicitud es procedente
para . 

/ _i .. ~';i'. ió:'· 

Lo anterior, en razón de lps impe-..djm"entos técnicos para c'oh~úpf~ ra%,emisiones generadas 
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esta etapa podn_a tnt.er;f~tr..-.,~or,l ~ -.- . ' · ~ ~, 
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Por lo anterior, ;~sta Dir:ecd<;>rr General d~ Gesti6h,'d~~: ,a,~€~Jidª-g,~ dei~Aire y f Registro de 
Emisiones y lral:)sferencia ·d·e .... Co'~ia,r\tll nanle~~ '~ ~ ~. . ,_ ~., .·'/¡~~-·· 

. .. ..... ;, f/ ~¡ 1J_~; · \·# ~ }~ '« ,¡; .,.;.(t, 8:~ . ¡'"'~'" • ,1' /i'/'1 

;u;: ~·"~estJ : l v 
~ ,, 

l ,-1 t<l'!';(.';\-¡4 

~ E~A, S.A. DE C.V . 
... és generadas en la 
stalaciones ubicadas 

:\ ,• . Eió·,:ito Nai:Í•>n:t! 22:;. Col. ;\n:\huac: . D clt¡!;:Kión Mí ,¡;uel l lídalgo, CíuthJ de M~xi<:,, , C .!' . 11 :;2u 

Td: ~624 l3tl0 E_,t. 23"02 Uircci>J 5t'•2-+ 3502 www.gob.tnx/scm:irnat 

Confidencial: 
Secreto 

industrial. 
Fundamento: 
Art²culo 116 
primer p§rrafo 

de la Ley 
General de 

Transparencia 
y Acceso a la 
Informaci·n 
P¼blica, 

Art²culo 113 
fracci·n II de 
la Ley Federal 

de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Informaci·n 
P¼blica, 

Art²culo 82 de 
la Ley de la 
Propiedad 
Industrial, 
Art²culo 159 
BIS 4 fracci·n 
IV de la Ley 
General del 
Equilibrio 

Ecol·gico y la 
Protecci·n al 
Ambiente y 
Cap²tulo II y 
Lineamientos 
Trig®simo 
Octavo, 
Trig®simo 
Noveno, 

Cuadrag®simo 
y 

Cuadrag®simo 
Cuarto del 

Cap²tulo VI de 
los 

Lineamientos 
Generales en 
materia de 

Clasificaci·n y 
Desclasificaci·

n de la 
Informaci·n, 
as² como para 
la Elaboraci·n 
de Versiones 
P¼blicas.



SEMARNAT · 
. SECRETARÍA DE t 

MWIO AMBIENTE 1 
Y RECURSOS NATIJRAI.F"~ 

Subsecretaría de Gestión p~u-a la Protección Ambiental 

OiJ·ccción Genrra l de GÚtión de In Calidad dl'l A in· y 
Registro de Emisiones y T•·a nsfe rcncia de ConhtmiJutntes 

OFICIO No. DGGCARETC/ 231 /2017 

en la avenida Parque Industrial, interior 9, Parque Industrial Dr. González, en el Municipio 
de Dr. González, código postal66750, en el Estado de Nuevo León, de conformidad con la 
fundamentación y motivación presentada en los Considerandos de este Resolutivo. 

SEGUNDO.- La autorización señalada en el resolutivo PRIMERO no exime a la· empresa 
ELÉCTRICA AUTOMOTRIZ OMEGA, S.A. DE C.V. del cumplimiento de cualquier otra 
legislación que le sea aplicable. 

TERCERO.- La empresa ELÉCTRICA AUTOMOTRIZ OMEGA, S.A. DE C.V. deberá hacer 
mención de la presente resolución en el rubro de observaciones y aclaraciones de la Cédula 
de Operación Anual. 

CUARTO.- l-a vigencia de la presente resolución es hasta el 9 de enero de 2019, en tanto 
no cambien los equipos, maquinaria o condiciones de operación, y será nula en caso de 
cambio de domicilio de la empresa, por requerimiento de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente o por el incumplimiento de cualquiera de los términos establecidos 
en la presente autorización, sin p · ~ ·ci,'b . . ~a r:li ión ge las sanciones previstas en la 
Ley General del Equilibrio Ec 18 , i · ~l~~ , ~tecei, al ') '"" · e y demás ordenamientos 
que resulten aplicables . .. .o., "'* ·~-

·~ ' q~"-'w,l}~. •"'". ·~ ' ~ ,. ·'\ ~"-

QU!NTO.- Notifíqu~~~~~~~ present~ ¡ r~_s(f~~ti~-.: ¡~-. "'"' se. t~'~f[l . (~~e la e.mpresa 
ELECTRICA AUl,;gJ'M~~!~,J4M S_~---~ ·. ~"· l .. ho~e o me.thos prev1stos en 
la Ley Federal de P'r()cedu~uent . ~a.t4 ~ .. 
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